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ANÓNIMO 
minticresponde@mintic.gov.co 
Bogotá 
 

 
Referencia: Respuesta radicado 261026163 

 
Cordial saludo: 
 
 

En atención a la solicitud con radicado 261026163 del 16 de enero de 2026 en la que 
manifiesta: 
 

“…La peticion va dirigida al GIT Administración de Personal - SGTH, Subdireccion para 
la Gestión del Talento Humano y a la Secretaría Genera que señale la situación actual del 
empleo de carrera denominado 215657 Profesional Especializado, Código 2028, Grado 
21 ubicado en la SUBDIRECCIÓN FINANCIERA, el cual fue  nombrado mediante 
Resolucion N° 04363 del 20 de 2025. 
 
,(...) ARTÍCULO 2. Aceptación de nombramiento.Tendrá hasta diez (10) días hábiles para 
manifestar su aceptación del nombramiento, contados a partir de la comunicación de la 
presente Resolución. Una vez aceptado el nombramiento, dispondrá de hasta diez (10) 
días hábiles para tomar posesión del cargo, los cuales se contabilizan a partir del día 
siguiente a la fecha de aceptación del nombramiento, en consideración con lo dispuesto 
en los artículos 2.2.5.1.6, 2,2.5.1.7 y 2.2.5.1.8 del Decreto 1083 de 2015 [modificado por 
el artículo 1 del Decreto 648 de 2017]…” 

De manera atenta remito respuesta en los siguientes términos: 

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones expidió, el 20 de 
octubre de la presente vigencia, la Resolución MinTIC 04363 del 2025, mediante la cual 
se efectuó el nombramiento en período de prueba del elegible  CESAR DAVID MARTIN 
CORDOBA, quien, conforme a lo dispuesto en Resolución No. 8531 del 23 de septiembre 
del 2025, ocupó el primer lugar en la lista de elegibles para la provisión de dos (2) 
vacantes definitivas del empleo PROFESIONAL ESPECIALIZADO, CÓDIGO 2028, 
GRADO 21 identificado con el código OPEC 215657. 
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En consecuencia, se procedió a la publicación del citado acto administrativo y a la 
correspondiente notificación, en los términos previstos en el artículo 7° de la Resolución 
No. 04363 de 2025. No obstante, una vez revisado el acervo documental que reposa en 
esta cartera ministerial, se constató que el elegible ubicado en la primera posición 
manifestó su decisión de no tomar posesión del empleo a través de correo electrónico de 
fecha 03 de marzo de 2026. 

Al respecto, el numeral primero (1°) del artículo 2.2.5.1.12 del Decreto 1083 de 2015 
establece que: 

“La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona 
designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma posesión 
del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente Título. 
(...)” 

En aplicación de la norma citada, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones adelantó el trámite de derogatoria del nombramiento en período de 
prueba del elegible mencionado, mediante la Resolución MinTIC 01030 del 24 de marzo 
de 2025. Una vez transcurridos los diez (10) días de firmeza del acto administrativo, se 
procederá a reportar la novedad correspondiente en el Banco Nacional de Listas de 
Elegibles – aplicativo SIMO, plataforma de carácter público, con el fin de que la Comisión 
Nacional del Servicio Civil –CNSC– autorice la continuidad del proceso respecto del 
elegible ubicado en la posición meritoria número dos (2). 

Emitida la autorización por parte de la CNSC, esta cartera ministerial adelantará la 
verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos y, de resultar procedente, 
efectuará el correspondiente nombramiento en período de prueba del elegible ubicado 
en la posición número dos (2), conforme a lo dispuesto en los artículos 2.2.5.1.5, 
2.2.5.1.6, 2.2.5.1.7 y 2.2.5.1.8 del Decreto 1083 de 2015. 

 
Con un cordial saludo,  
 
 
 
EDNA ROCIO SÁNCHEZ MORALES 
Subdirectora para la Gestión del Talento Humano (E) 
 
 
 
Proyectó: Hugo Palacios Zuleta - GIT Administración de Personal.  
Revisó: Jorge Mauricio salinas - GIT Administración de Personal.  

 


